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FERNÁNDEZ - CARVAJAL, RODRIGO: El
Gobierno, entre el Jefe del Es-
tado y las Cortes. «Revista de
Estudios Políticos», mayo-agos-
to 1972, núms. 183-184, pp. 5-21.

Sumario: I. Introducción. — II. El
Gobierno en nuestro contexto polí-
tico.—III. La designación del Presi-
dente del Gobierno y de los Minis-
tros.—IV. Cuestión previa: tradicio-
nes próxima y remota de nuestro
sistema político.

Rodrigo Fernández-Carvajal, ca-
tedrático de Derecho político de
la Universidad de Murcia, aborda
en este artículo, primero de los
dos que constituyen el estudio
completo del tema, en primer lu-
gar, el problema de definir o acla-

rar la naturaleza del sistema po-
lítico definido en nuestras Leyes
Fundamentales. Piensa que se tra-
ta de una «Monarquía limitada»
acoplada a un sistema de repre-
sentación orgánica o funcional en
el que la representación de la que
se podría llamar «función ideoló-
gica» está precisamente confiada
a una entidad unitaria, el Movi-
miento.

Partiendo de esta definición de
nuestro sistema político, estima
que el éxito futuro de este esque-
ma vendrá dado por la elasticidad
y eficacia con que sepa ponerse
al servicio no de una abstracta
«democratización» o «liberaliza-
ción» faltas de definición y perfi-
les, sino de dos tareas mucho más
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concretas. Primera, la de construir
en España una versión del «pri-
mer ministerialismo» inglés o del
«sistema de canciller» alemán
adaptada a nuestras necesidades
e idiosincrasia, y segunda, la de
modelar la representación orgáni-
ca, incluido dentro de ella el Mo-
vimiento, para que sea la res-
puesta específicamente española
a una necesidad mundial.

Y como ambas necesidades his-
tóricas están íntimamente relacio-
nadas, y no cabe tener éxito en
aquélla si se fracasa en ésta, el
tema de su estudio lo ciñe al Go-
bierno y, por tanto, se circunscri-
be a la primera.

Las condiciones que Fernández-
Carvajal estima necesarias para
la configuración congruente del
Gobierno con nuestro sistema po-
lítico son las siguientes:

1.a Que la figura del Presiden-
te tenga peso propio y prestigio
reconocido en el país, lo cual re-
quiere que funcione bien el me-
canismo de nombramiento, funda-
do, como se sabe, sobre la base
del derecho de presentación que
corresponde al Consejo del Reino.

2.a Que se produzca un efecti-
vo traspaso del poder del Rey al
Presidente del Gobierno y al Go-
bierno mismo-, del poder socioló-
gicamente entendido, como capa-
cidad de determinación de volun-
tades, ya que la titularidad jurí-
dica residirá siempre, por princi-
pio y sin división, en el Rey.

3.a Que el país tenga en todo
momento la seguridad de que el
Gobierno está sujeto a fiscaliza-
ción eficaz por parte de las Cor-
tes y que la misión legislativa de

éstas es cumplida con independen-
cia de la Administración.

4.a Que las relaciones entre
Gobierno y Consejo Nacional sean
fluidas y eficaces, de tal modo que
esta Cámara de conservación cons-
titucional, sugerencia y consulta
no parezca nunca una pieza in-
útil, no obstante la escasa fuerza
vinculativa de sus acuerdos.

5.a Que las posibles crisis ocu-
rran de un modo transparente y
público, sin los bastidores que tan-
to desacreditaran a nuestra Mo-
narquía Parlamentaria. O lo que
tanto da, que el Rey aparezca en
ellas visiblemente apoyado sobre
la voluntad del Consejo del Rei-
no.—J. M. S. R.

SCARMAN, LESLIE: Law and Admi-
nistration: A Change in Rela-
tionship. «Public Administra-
tion». Otoño 1972, vol. 50, pági-
nas 253-258.

Sumario: I. Introducción.—II. Fac-
tores que determinarán próxima-
mente un cambio en las relaciones
entre los poderes del Estado: A) La
tendencia descentralizadora. B) La
tendencia a transferir poder a ins-
tituciones internacionales.

Sir Leslie Scarman, juez de la
High Court of Justice (Family Di-
visión) y presidente de la Law
Commission, de Gran Bretaña,
ofrece en esta conferencia, pro-
nunciada el 5 de junio de 1972 en
Londres, con ocasión del Golden
Jubilee of the Royal Instituto of
Public Administration, unas medi-
taciones de gran interés en torno
a un tema de suma importancia



183 Documentación

y actualidad con que se enfrenta
el Derecho constitucional, cual es
la influencia que pueden tener los
movimientos descentralizador e
internacionalizador en la configu-
ración de los tres poderes clásicos
del Estado y las relaciones entre
los mismos.

Observa el conferenciante que
si bien durante los siglos xixyxx
se han producido muchos cambios
en cuanto a la participación de
los ciudadanos en el poder políti-
co, ninguno ha supuesto una mo-
dificación radical a nivel consti-
tucional, ya que el legislativo ha
seguido manteniendo su suprema-
cía sobre los demás poderes al ser
el poseedor de la soberanía nacio-
nal desde el siglo xvm.

Pero actualmente se observan
dos fuerzas que pueden suponer
cambios de tipo constitucional. En
primer lugar se manifiesta una
clara tendencia a descentralizar
el poder y transferirlo en parte
a las autoridades regionales. La
segunda fuerza se. orienta en un
sentido distinto, cual es el trans-
ferir poder a instituciones inter-
nacionales.

Si bien sir Leslie Scarman cen-
tra su estudio en las consecuen-
cias que acarrea en orden a la
descomposición vertical de la so-
beranía la incorporación de Gran
Bretaña al Mercado Común, sus
razonamientos pueden, en gran
parte, mostrarnos los previsibles
problemas análogos que se plan-
tearán en los demás países en un
futuro cercano y por motivos se-
mejantes.—J. M. S. R.

TRIMARCHI, FRANCESCA: Incentive
financiare e legalitá amminis-
trativa. «Amministrare, Rasse-
gna internazionale di pubblica
amministrazione», 1972, anno dé-
cimo, núm. 39, pp. 9-22.

Sumario: I. Introducción. — II. El
control jurisdiccional de los actos de
subvención en algunos países euro-
peos: A) República Federal Alema-
na. B) Bélgica. O Francia.—III. La
situación en Italia: a) Principios ge-
nerales en materia de subvención en
el ordenamiento jurídico italiano.
b) Límites a la tutela jurisdiccio-
nal y reglamentación o regulación
del procedimiento.

Francesca Trimarchi aborda en
este artículo el ya clásico tema
del control de los actos adminis-
trativos, de la actividad económica
de la Administración Pública, co-
mo medio para asegurar la reali-
zación práctica del principio de
igualdad de los ciudadanos ante
los beneficios públicos y la efica-
cia de dicha actividad. Se trata,
en otros términos, de analizar
cuál es el ámbito de discreciona-
lidad de que goza la Administra-
ción en la distribución de los be-
neficios y cómo se efectúa el con-
trol jurisdiccional sobre el uso de
tal discrecionalidad.

Este problema, observa Trimar-
chi, se plantea en términos aná-
logos, y debido a muchas razones,
en los países «de Derecho admi-
nistrativo».

Por el Consejo de Estado fran-
cés se publicaron las comunica-
ciones presentadas por las dele-
gaciones de las jurisdicciones ad-
ministrativas de los países del
Mercado Común en una mesa re-
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donda celebrada para el estudio
del tema que se presenta en este
artículo. De ellas ofrece un resu-
men de aquellas que estima de
mayor interés para el lector ita-
liano, cuales son las referentes a
los sistemas alemán, belga y fran-
cés. Y del análisis de la misma
llega a la conclusión de que las
soluciones coinciden sustancial-
mente con las del ordenamiento
italiano.

Principio cardinal en la materia
es el de que la discrecionalidad
inherente al poder de la Adminis-
tración en este campo no exime
a ésta de la obligación de motivar
su elección, y en base a semejan-
te razón es por lo que el juez con-
trola la conformidad de la elec-
ción con el fin para el cual le ha
sido conferido tal poder a la Ad-
ministración. El control jurisdic-
cional no puede extenderse a la
valoración de la oportunidad de
la decisión administrativa, pero
puede y debe analizar la existen-
cia de una motivación y la ade-
cuación de ésta con el fin perse-
guido por la Ley.

Y si bien puede la Administra-
ción establecer criterios restricti-
vos en cuanto a la asignación o
distribución de los beneficios en
el ámbito de su discrecionalidad,
lo que no es admisible es que lle-
gue a excluir completamente de
los beneficios a determinados gru-
pos.

Concluye su exposición mostran-
do los límites establecidos por el
Derecho italiano al control juris-
diccional y la regulación del pro-
cedimiento.—J. M. S. R.

GÓMEZ-FERRER, MORANT, RAFAEL: El
régimen general de los centros
privados de enseñanza. «RAP»
núm. 70, enero-abril 1973, 7-27
páginas.

Sumario: I. Introducción. —< II. La
calificación de la educación como
servicio público. — III. rEl principio
de estabilidad y el de libertad de
enseñanza.—IV. La configuración de
la educación como servicio público
no implica la estatalización de la
enseñanza.—V. El régimen de inter-
vención en los centros privados de
enseñanza.—VI. Calificación del ré-
gimen jurídico de los centros pri-
vados.

Breve trabajo, parte de otro es-
tudio más amplio que todavía no
ha visto la luz, en que el autor
pretende mostrar el régimen jurí-
dico-administrativo de los centros
privados de enseñanza desde una
perspectiva estrictamente jurídica.

Como pórtico del estudio, efec-
túa dos precisiones previas: en
primer lugar, la delimitación del
concepto de centro privado de en-
señanza (entendido como el crea-
do y sostenido por particulares o
entidades privadas), y en segundo
lugar, la advertencia de limitación
del análisis al régimen jurídico de
los centros privados que imparten
enseñanzas integradas en el siste-
ma educativo.

Tras estas precisiones aborda el
núcleo central del tema, destacan-
do en la exposición la tesis de que
la configuración de la educación
como servicio público no implica
la estatalización de la enseñanza,
argumento que el autor sustenta
en preceptos constitucionales y le-
gales y aun en las discusiones
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de la Comisión de Educación y
Ciencia de las Cortes al discutir-
se la Ley General de Educación.—
P. G. M.

formas decretadas por el Gobier-
no, comparando ambos y emitien-
do finalmente una valoración crí-
tica de las modificaciones realiza-
das.—J. L. R.

SILVERA, VÍCTOR: De la révolte des
jeunes "enarques» aux recentes
révoltes de l'Ecole Nationale
d'Administration et des corps
recrutés pour cette institution.
«Droit Administratif», septiem-
bre 1972, 435-442 pp.

Sumario: I. Introducción.—II. Ob-
jetivos de creación de la ENA.—
III. Las tesis presentes en el seno
de la Comisión Bloch-Lainé.—IV. Las
reformas de 1971 y de 1972.—V. Apre-
ciación crítica.

El 31 de mayo de 1972, los cien
alumnos de la Escuela Nacional
de Administración francesa se re-
unen para elegir el puesto que
ocuparán en la función pública.

Ochenta y ocho de ellos rehu-
san plegarse a la tradición, según
la cual los primeros clasificados
escogerán los «grandes cuerpos»:
Consejo de Estado, Tribunal de
Cuentas, Inspección General de
Finanzas.

Semejante crisis en el seno de
la ENA da lugar a que el Gobier-
no constituya una comisión para
estudiar el problema; en su seno
se revisan los objetivos que en su
día inspiraron el nacimiento de
esta institución.

Como consecuencia de la situa-
ción creada, se decretan las refor-
mas de 1971 y de 1972.

El autor expone detalladamente
las conclusiones emanadas de la
comisión referida, así como los
criterios introducidos por las re-

GANZ, GEORGE: Allocation of De-
cision-Making Functions. «Public
Law», Otoño 1972, pp. 215-231.

Sumario.- 1. Cortes de justicia.—
2. Tribunales.—3. Corporaciones pú-
blicas.

El autor, senir lecturer en la
Universidad de Southampton, lo-
caliza el problema de formación
de la decisión entre dos alterna-
tivas polares: la discrecionalidad
absoluta y el acto completamente
reglado para, a renglón seguido,
hacer ver el carácter relativo de
la distinción por cuanto «toda re-
gla comprende alguna discrecio-
nalidad, y toda discrecionalidad
implica alguna limitación».

Pasa después a considerar la
formación de decisiones en distin-
tos cuerpos. En primer lugar, las
Cortes de Justicia (Courts of law).
A propósito de la Restrictive Tra-
de Practices Act de 1956, la opo-
sición planteó lo inadecuado de
encomendar a una Corte de Jus-
ticia (Restrictive Practices Court)
la toma de decisiones en un sector
económico, lo que iba contra su
tradicional independencia, siendo
más aconsejable la discusión de
estas cuestiones a través de un de-
bate parlamentario. Venció el cri-
terio gubernamental, pero la rea-
lidad del funcionamiento de aquel
órgano ha demostrado que las
cuestiones económicas se diluyen
en los fallos entre razonamientos
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jurídicos que las oscurecen. Pare-
cidos problemas planteó el carác-
ter jurídico de las decisiones en
materia de libertad de prensa, ex-
presión, etc.

Otro nivel al que se plantea el
problema es el de los tribunales
administrativos (Tribunals). En el
debate de la Race Relations Act
en 1968 se puso de relieve que los
«tribunales administrativos no de-
bieran ser considerados como un
instrumento de justicia en modo
similar a las Cortes». La Inmigra-
tion Appeals Act de 1969, la Fur-
nished Houses (Rent Control) Act
de 1946, la Pent Act de 1965, etc.,
contribuyeron a poner de mani-
fiesto el carácter dispar de las de-
cisiones de Cortes de Justicia y
Tribunales administrativos.

Por último, en esta primera par-
te del artículo (que continuará),
el autor expone el tema de for-
mación de la decisión en Corpo-
raciones públicas. El carácter es-
pecífico y altamente técnico de los
elementos que contribuyen a la to-
ma de decisiones en los Boards
(Consejos) de las Corporaciones
públicas es analizado por el autor
al hilo de casos particulares (Air
Transport Licensing Board, High-
land and Islands Development
Board, Independent Televisión Au-
thority, etc).—I. W. O.

LLADÓ FERNÁÑDEZ-URRUTIA, JOSÉ-. La
Administración pública ante la
investigación tecnológica. «Rev.
Economía Industrial» núm. 103,
julio 1972, 11-18 pp.

Sumario: I. Introducción.—II. Si-
tuación actual de la investigación-

1. En España: a) Política científica.
b) Política tecnológica. 2. Tenden-
cias internacionales.—III. Proyección
al futuro.

La investigación es un tema de
actualidad creciente, a escala uni-
versal, én la opinión pública.

Multitud de reuniones, publica-
ciones, informes y sesiones de las
políticas investigadoras propias de
cada país testimonian expresiva-
mente la importancia decisiva de
una política de investigación cien-
tífica y tecnológica, a causa de su
conexión con el desarrollo econó-
mico y social.

En lo que atañe más directa-
mente a España, sobre la base del
informe realizado por el Comité
Ejecutivo de Investigación Tecno-
lógica del CSIC, se desprende:

1. Política tecnológica.—Es pre-
ciso encontrar un equilibrio justo
y eficaz entre la creación de tec-
nología propia y la importación
para que el saldo negativo de
nuestra balanza tecnológica no
crezca de forma indefinida y se
estabilice a un nivel razonable.

2. Política científica.—Se exige
una variación importante de la
política científica, centrada en las
estructuras, para luego fijar los
objetivos y solucionar los proble-
mas que plantea la política del
personal investigador.

La nueva orientación, como se-
ñala el autor, supone:

a) La configuración de un alto
organismo, que elabore y evalúe
la ejecución de los planes de in-
vestigación.

b) Situar a los centros oficia-
les de investigación con adscrip-
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ción ministerial y con control so-
bre sus propios programas y pro-
yectos de investigación.

c) Propugnar el fomento de la
investigación en el sector privado.

d) Fomento de las relaciones
internacionales.

Las finalidades perseguidas son:
estimular la investigación básica
y adecuación de la investigación
universitaria a cargo directo del
Estado. Proyección clara de la in-
vestigación aplicada en los secto-
res económicos y de defensa. Par-
ticipación progresivamente mayor
de la empresa privada en el des-
arrollo de la investigación y la
integración de España en los pro-
gramas científicos internaciona-
les—F. B. R.

BECKERMAN, WILFRED: Politique de
l'environement: la contribution
de la théorie economique, «L'ob-
servateur de l'OCDE» núm. 60,
octubre 1972, 34-36 pp.

Sumario: I. Introducción.—II. Afec-
tación de los recursos: protección
del medio ambiente en otros usos.—
III. El peso del futuro.—IV. Una fal-
sa oposición.—V. El concepto de pro-
piedad pública.—VI. Conclusión.

El problema del medio ambien-
te puede ser considerado, desde
una cierta perspectiva, como una
forma particular del problema de
la afectación: es decir, de la dis-
tribución de los recursos para la
protección del medio ambiente.

La afectación de recursos a usos
.distintos, escoger entre su utiliza-
ción actual y su utilización dife-
rida, su reparto entre diversos

grupos de población, son temas en
gran parte objeto de la teoría eco-
nómica. De ahí que el autor afir-
me que el análisis económico clá-
sico -puede, aportar una contribu-
ción notable a la solución de la
mayor parte de los problemas que
la polución plantea.

Según Beckerman, la contami-
nación llega a ser excesiva por-
que no son asignados derechos de
propiedad bien definidos sobre el
escaso recurso que representa el
medio ambiente a individuos y a
grupos representativos a los que
el causante de la contaminación
queda obligado a indemnizar.

-A lo largo del artículo, el autor
se detiene a considerar el proble-
ma que plantean los efectos de la
polución en el futuro, tras lo que
pone de manifiesto la falsedad de
la contraposición entre crecimien-
to y medio ambiente, para finali-
zar dedicando ;u atención al con-
cepto de propiedad pública rela-
cionado con el tema, al tender la
mayoría de las medidas destina-
das a evitar la contaminación de
«bienes públicos».—J. L. R.

CHEVALIER, M. JACQUES: Les trans-
formations du statut d'etablisse-
ment public. «Rev. La Semaine
juridique» núm. 40, octubre-di-
ciembre 1972, p. 2496.

Sumario: INTRODUCCIÓN: I. Evolu-
ción del principio «competencia es-
pecial».—II. Necesidad de la descen-
tralización: A) Consejos representa-
tivos: a) Administración del esta-
blecimiento público, b) Dirección
del establecimiento público. B) Otor-
gamiento de una autonomía verda-
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dera: a) Fórmula concertada para
definir las relaciones con los Pode-
res públicos, b) Reforma de los pro-
cedimientos de tutela.

Se aborda el estudio de la no-
ción Establecimiento Público para
precisar cuál sea el alcance de su
crisis, como punto de partida de
la investigación del sentido en que
debe orientarse la transformación
de su régimen jurídico.

El considerar que los estableci-
mientos públicos están relaciona-
dos únicamente por su misma ca-
lificación obedecería a diversas
causas:

1) Insuficiencia de la definición
clásica para diferenciarlo de otras
instituciones fronterizas.

2) Inadecuación al desarrollo y
a la diferenciación de actividades
encomendadas a las personas ju-
rídicas.

3) Necesidad de revalorar el
criterio del tipo y procedimientos
de gestión utilizados, en relación
con el criterio orgánico.

No obstante, el autor parece ad-
mitir la existencia de una noción
homogénea:

— Coherencia conceptual, a pe-
sar de los cambios experi-
mentados por el Derecho Ad-
ministrativo. Fenómeno que
se explicaría en la perma-
nencia de los motivos que
justificaron su aparición en
el siglo xix.

— Régimen jurídico. El Estable-
cimiento Públ ico ha sido
siempre una institución cu-
yas reglas de organización y
funcionamiento habrían per-
manecido casi idénticas, a
pesar de las vicisitudes por

las que atravesó la noción de
servicio público.

Como se afirma textualmente,
«el hecho de que el Establecimien-
to Público conserve su contenido
jurídico preciso no significa que
sea satisfactorio». La identifica-
ción profunda entre el Estableci-
miento Público y los entes territo-
riales ha originado una inflexión
del principio de especialidad, por
lo que quizá sería conveniente
una remodelación de su régimen
en base a la descentralización. La
plasmación de estos principios,
que en su autorizada opinión de-
berían presidirla, es objeto de una
pormenorizada atención.—F. B. R.

MOYA VALGAÑON, CARLOS: Burocra-
cia y sociedad industrial. «Re-
vista de la Universidad de Ma-
drid», 1972, vol. XXI, núm. 81,
páginas 137-162.

Sumario: I. La burocratización
progresiva de las sociedades indus-
triales.—II. El proceso de racionali-
zación burocrática de nuestra socie-
dad.—III. Impacto sobre el hombre
contemporáneo del proceso de cre-
ciente racionalización organizativa
de su vida social.

En el mundo actual nos encon-
tramos con que junto a las flore-
cientes sociedades industriales ca-
pitalistas toda una serie de na-
ciones se han desarrollado econó-
mica y políticamente en términos
socialistas. Pero bajo el triunfo
aparente de estos dos credos an-
tagónicos que presiden los co-
mienzos de la sociedad industrial,
se descubre su fragilidad institu-
cional: en los grandes países ca-
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pitalistás la libertad empresarial
se disuelve en la organización bu-
rocrática de gigantescas corpora-
ciones supraindividuales; en los
países socialistas, la burocrática
maquinar ia político - económica
constituye la absoluta negación
práctica de esa liberadora disolu-
ción del Estado, que se aplaza de-
finitivamente.

La razón de este fenómeno, in-
dica Moya, estriba en que la pro-
ducción industrial de masas se le-
gitime en términos liberales o en
términos socialistas-, exige la so-
cialización y organización a esca-
la colectiva de la masa de pobla-
ción de una cierta sociedad en
términos de productividad, lo cual
sólo es posible mediante su orga-
nización burocrática, capaz de
romper todos los viejos vínculos
locales, familiares, que limitaban
la capacidad laboral en sentido
tradicional.

Y se impone así el desfalleci-
miento de las ideologías antagó-
nicas en aras de la eficacia admi-
nistrativa. Surge lo que se ha lla-
mado el Estado Administrativo.

Este fenómeno no es privativo
de las grandes sociedades indus-
triales, sino que se vislumbran ya
sus comienzos en los países en
vías de desarrollo. En España con-
cretamente se inicia la «moderni-
zación burocrática» de nuestras
organizaciones administrativas y
empresariales con el nuevo equi-
po de gobierno que hizo su apari-
ción con la crisis de 1957.

Por último, analiza Carlos Moya
el impacto que sobre el hombre
contemporáneo produce este pro-
ceso de creciente racionalización
de la vida social.—J. M. S. R.

HAYWARD, J. E. S..- State Interven-
tion in France: the Changing
style of Government - Industry
Relations. «Political Studies» nú-
mero 3, septiembre de 1972, pá-
ginas 287-298.

Sumaria: 1. En busca de una polí-
tica de precios y rentas.—2. La res-
ponsabilidad delegada del Gobierno
en la ordenación económica nacio-
nal.—3. En busca de una nueva so-
ciedad industrial.

El tema del intervencionismo
estatal constituye con la planifica-
ción del desarrollo una de las
grandes constantes problemáticas
de las ciencias de la Administra-
ción en nuestros días. En su estu-
dio, el profesor Hayward, de la
Universidad de Keele, aborda el
tema de las recientes experiencias
francesas.

Partiendo del impacto que la
crisis de mayo de 1968 tuvo sobre
la formulación francesa de la in-
tervención del Gobierno central,
Hayward examina la persistencia
de la estrategia gaullista de «crear
campeones» de la industria nacio-
nal para resistir la competencia
extranjera.

La política de precios y rentas
es una moderna responsabilidad
que incumbe al Gobierno en un
moderno Estado. A través del Con-
sejo Económico y Social, se lleva
a cabo en Francia una política
cuyo objeto es mantener la estabi-
lidad de los precios y equilibrar
la distribución de la renta. El pun-
to de la política de rentas es fuen-
te constante de desacuerdo, y con-
dujo las relaciones industriales
francesas, a mediados de la déca-
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da de los 60, a lo que Hayward
denomina un «estado de guerra».

La política de precios registra
una característica «recurrencia»
entre movimientos de congela-
ción dictaminados desde el Go-
bierno y descongelaciones fácticas
que reimpulsan la inflación y ge-
neran nuevas congelaciones. La
inflación subió de puesto en 1971,
lo que conllevó una enérgica po-
lítica sancionadora del Ministerio
de Hacienda.

Por lo que respecta al Sector
Público, la política salarial de la
pasada década se guió por la idea
del «salaire du proarés». Mayo de
1968 demostró la inoperancia de
la vía contractual frente a la ac-
ción directa. El Gabinete Chaban
significó un intento de restaura-
ción de la paz industrial.

En cuanto a la responsabilidad
gubernamental en la ordenación
económica, el autor señala el cam-
bio de rumbo que las nuevas rea-
lidades y, señaladamente, la inte-
gración supranacional, imponen a
la planificación y ordenación en
los sectores productivos.

El artículo concluye sentando,
frente a la extendida tesis de que
Francia es ya una sociedad in-
dustrial avanzada, la conclusión de
que no es «aún, en realidad, una
sociedad industrial».—I. W. O.

FEBRARI, PIERRE-VIER, CHARLES
L O U I S : La reforme regionale.
«Rev. Droit Administratif» nú-
mero 10, octubre 1972, pp. 491-
511.

Sumario: Introducción: I. a) La
región como establecimiento públi-

co territorial, b) Competencia regio-
nal, c) Medios financieros.—II. a) Es-
tructura de los órganos representa-
tivos regionales, b) Manifestación de
los intereses regionales: fórmula
consultiva.

La reforma regional francesa se
operó al aprobarse por el parla-
mento la Ley número 72-619, con
fecha del 5 de julio de 1972. El
reconocimiento legal de la región
supuso:

— Personalización de la región.
— La r e g i ó n como estableci-

miento público territorial con
las misiones específicas del
interés regional.

— Atribución de los medios fi-
nancieros necesarios para el
cumplimiento de sus funcio-
nes.

— Participación en la ejecución
de la política de desarrollo
y planificación nacional, me-
diante un.a fórmula consul-
tiva.

Quizá el sentido de la reforma
podría encontrarse en un discur-
so pronunciado por el actual pre-
sidente de la República francesa:
se t rata de renovar con base a lo
existente, en vez de imponer su-
perestructuras a los entes tradicio-
nales, lo que no impide construir
la región como entidad particular,
aunque apoyada sobre realidades.

Principios inspiradores serían:

1) Realismo, manifestado en el
respeto y protección dispensados
a los entes locales tradicionales, a
diferencia del proyecto de 1964,
que quizá adolecía de ser excesi-
vamente sistemático.

2) En el ángulo de las relacio-
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nes región-establecimiento públi-
co-Estado :

— Concesión de una determina-
da autonomía, pues el régi-
men jurídico aplicable no es,
completamente, el caracterís-
tico del establecimiento pú-
blico.

— Sometimiento a una tutela
estatal, equivalente en grado
a la ejercida sobre el Depar-
tamento.

3) Marcado matiz económico
de la región. Un nivel intermedio
entre los Departamentos y la Ad-

ministración central era netamen-
te indispensable en materia eco-
nómica y disección del territorio.
La creación de un comité econó-
mico, paralelamente al Consejo
regional, confirmaría en el plano
orgánico tal necesidad.

En resumen, como afirman acer-
tadamente los autores, se ha pro-
ducido una evolución de la des-
concentración hacia la descentrali-
zación, que posibilitará una trans-
ferencia progresiva de atribucio-
nes del Estado a la región, cuya
fisonomía general es predominan-
temente económica.—F. B. R.



INSTITUTO DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS

LVARB: DE MORALES

• x L ^ ILUSTRACIÓN»
* ' V tA REFORMA
DE LA UNIVERSIDAD EN LA
ESPAÑA DEL SIGLO XVill

5 GF MlilOTM DE L» M*TOI>lMCir

LA "ILUSTRACIÓN"
Y LA REFORMA

DE LA UNIVERSIDAD
EN I A ESPAÑA

DEL SIGLO X V I
Por ANTONIO ALVAREZ

DE MORALES

Un estudio profundo sobre las causas que llevaron a efecto el proceso de
reforma universitaria española en el siglo XVIII. Se pasa revista a la situación
de la Universidad en la época para, a continuación, examinar las causas de su
decadencia y entrar de lleno en el análisis de los fundamentos de la reforma
de Carlos III. La centralización de las Universidades, sus planes de estudio, la
reforma de los colegios mayores, son objeto de análisis profundo y detallado,
que viene complementado por gran número de fuentes legales y un gran reper-
torio bibliográfico.

Colección "Estudios de Historia de la Administración'1

209 páginas - 300 pesetas

Pedidos a Boletín Oficial del Estado-Eloy Gonzalo, 19-Madrid-l 0


	bTitulo: DA-1973, núm. 153. Resumen de revistas


